¿PARA CUANDO UNA RED PÚBLICA DE ESCUELAS 
INFANTILES EN LA REGIÓN DE MURCIA?
La escolarización  de 0-3 años una demanda de las familias murcianas sin atender 
Son muchas las familias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que por falta de una red pública de escuelas infantiles, no encuentran una plaza para sus hijos. Lo que obliga a muchas familias a buscar una guardería privada con el coste que ello supone y,  en no pocos casos, a privar a muchos niños y niñas de uno de sus derechos más elementales: el derecho a la educación. 
El Derecho a la Educación de todos los niños; un derecho que tiene que esta garantizado por las Administraciones públicas
Todos los niños, pero de una manera especial, los de cero a tres años, tienen el Derecho a la Educación; derecho que tiene que esta garantizado por las Administraciones públicas de acuerdo con los principios establecidos en la Convención de los Derechos del Niño, y en la Leyes vigentes. Pero para que este derecho, efectivamente, pueda ser ejercido por todo el  que lo desee y necesite, es necesario:

Que todos los niños tenga la posibilidad de acceder a una plaza en una escuela infantil. ¿Pueden todos los niños de nuestra región de 0 a 3 años ejercer ese derecho?

Que el coste de una plaza sea asequible a cualquier familia independientemente de su capital cultural y económico.  ¿Pueden todas las familias de la Región encontrar una escuela infantil en estas condiciones?

Que el primer  ciclo de la educación infantil sea impartido y tutelado por la Administración Regional a través del establecimiento de una  red pública de Escuelas Infantiles en condiciones de calidad, y al alcance de todos los ciudadanos que lo precisen.  ¿Existe esta red? 

¿Por qué son cada vez más las familias murcianas que necesitan una plaza escolar en una escuela infantil? Por la incorporación de la mujer al mundo del trabajo,  el trabajo de la pareja, el asentamiento de familias inmigrantes y las consecuencias de la pobreza y la desigualdad. Además son cada vez más las familias conscientes de los beneficios de una escolaridad temprana. 

El aumento constante que ha experimentado la Región de Murcia en los últimos años se debe fundamentalmente a los nacimientos de madres no españolas. En el 2007 se han registrado en la Región de Murcia 18.618 nacimientos, cifra que si la comparamos con la de 1998  que fue de 12.843 nacimientos apreciamos un incremento de 5.775 nacimientos más 


Este crecimiento debido a las madres de nacionalidad extranjera, aumenta año tras años,  así en 2007 se  han producido 732 nacimientos más que en 2006 de madre no española, compensando la reducción de los de madre española.  Casi el 25% de los nacimientos, 4.600, corresponden a madres de nacionalidad extranjera, y dentro de ellos en el 48% de de América, el 37% de África y el 13% europea. Por países destacan Marruecos con 1.545, Ecuador (1.112), Bolivia (632), Rumania (187) y Colombia (150). 


Por municipios destacan San Javier y Los Alcázares con el 50% de los nacimientos de madre extranjera, seguidos por Mazarrón (42%), Fuente Álamo (40%); Torre Pacheco, Totana, Lorca y Alguazas (36%); Beniel, Jumilla, San Pedro y Alhama (entre el 30 y el 35%); y otros seis municipios más por encima de la media regional.
¿Cuál es la oferta existente en nuestra Región de plazas de 0 a 3 años? En la Región de Murcia sumando toda la oferta existente de las distintas Conserjerías y Ayuntamientos tendríamos las siguientes: centros de atención a las infancias dependientes de la Consejería de Política Social que con las 2. 900 que prevé crear este año llegaría a unas 10.000 plazas. (No hay que olvidar que estos centros son más de carácter asistencial que educativo) escuelas infantiles de la Comunidad Autónoma, 986 plazas y  las 56  municipales que cubren, unas 3.500 plazas. En total llegaríamos a unas 15. 000 plazas. 

¿Cuántas plazas sería necesario crear? Si tenemos en cuenta que los niños de un y dos años suman 36. 749 y partiendo de  la hipótesis que solamente la mitad de de las familias solicitaran una plaza en una escuela infantil se tendrían que crear más de 13.000. 

Sin embargo, a pesar de esta realidad existe una paradoja. La Administración autonómica no ha creado ni una plaza desde hace más de 10 años. Pero lo más grave es que hasta ahora, la Consejería de Educación piensa que, al considerar el 0 – 3 años como asistencial y no educativo, la responsabilidad le corresponde a la Consejería de Política Social.  

Esta insuficiencia de plazas de 0 a 3 años provoca y alienta un negocio de guarderías privadas, con el inconveniente, muchas veces, de una calidad dudosa por locales inadecuados y personal sin la titulación que exige la legislación. 

PROPUESTAS QUE HACE LA FEDERACIÓN REGIONAL JUAN
 GONZÁLEZ PARA SOLUCIONAR LA CARENCIA DE 

        ESCUELAS INFANTILES
1.- En la Región de Murcia, se hace necesaria la elaboración de un Mapa Escolar de Centros 0-3, con la participación de todos los agentes implicados en la educación, a fin de poder planificar a medio y largo plazo todas las escuelas infantiles necesarias para atender a toda la población que las necesite. 

2.- La creación de centros de educación infantil necesarios, a fin  de responder a las necesidades de los pequeños y, en la medida de lo posible a las necesidades de las familias.
2.- Necesidad de  definir redes y requisitos a cumplir por todas las escuelas infantiles respecto a locales, profesionales, ratios, proyectos, etc., a fin de garantizar la atención adecuada a los niños y niñas.
3.- Clarificar y asumir por todos un modelo de educación infantil, de naturaleza socioeducativa, que permita la confluencia de los dos grandes conceptos, el educativo  y asistencial.
4.-  Debido a la heterogeneidad de los horarios laborales y a las nuevas estructuras familiares los horarios de las escuelas de educación infantil deben de tener la máxima amplitud y flexibilidad, a fin de adaptarse mejor a las necesidades sociales de las familias 
5.- La Consejería de Educación debe de coordinar y unificar toda la red actualmente existente, para dar una respuesta satisfactoria a  los problemas actuales y hacerse  cargo de toda la educación infantil, única forma de regularizar la  situación laboral de los profesionales del sector y optimizar los recursos. 
6.- Adaptar la estructura organizativa en cuanto a horarios, funcionamiento y permanencia de los niños en la escuela infantil, a fin de dar  respuesta a las necesidades de una diversidad de familias de todo tipo, evitando lo más posible, los modelos rígidos. 

7.- Las Escuelas de Educación Infantil que integren la red públicas deben de tener un coste económico (matrícula, mensualidades, servicio de comedor) similar en todas las poblaciones y en función de los servicios que éstas prestan. 

FAPA RM Juan González 
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